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Concejo Deliberante





ORDENANZA Nº 1.321/22
“Modificación Nombre calle Achala”
VISTO; 

              La Ley Orgánica Municipal Nº 8102/91 (artículo 49 inciso 3); y 
CONSIDERANDO;

                               La nota presentada por vecinos de la localidad de Tanti en relación a la calle Achala de Barrio Villa Los Chañares, circundante a la Plaza Islas Malvinas; 

                            Que en dicha misiva, se solicita el cambio de nombre de la antes mencionada calle;

                           Que el nombre que pretenden asignarle es “Veteranos de Malvinas”, en homenaje a los soldados que fueran enviados a combatir en el conflicto bélico del año 1982;

                           Que se cree oportuno recordar a cada uno de los caídos, en el cuadragésimo aniversario de la Gesta de Malvinas, como así también a los sobrevivientes de uno de los hechos que enlutó a la Nación Argentina;
                            Por todo ello  y en uso de las atribuciones que le son propias;
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA

MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA
Artículo 1º-Modificase el nombre de la calle Achala, que circunda la Plaza Islas Malvinas, sita en Barrio Villa Los Chañares de la localidad de Tanti; y en consecuencia asignase a la misma, el nombre “Veteranos de Malvinas”, como reconocimiento y homenaje a los excombatientes del conflicto bélico del año 1982. 
Artículo 2º-Colóquese placa con el nombre asignado, conforme las especificaciones técnicas dispuestas por el Departamento Ejecutivo Municipal.
Artículo 3º- Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.
Dada en  sala de

Sesiones el 30/03/22
S/Acta Nº  06/22
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